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D. JAIME VELÁZQUEZ VIOQUE, Secretario del Consejo de la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones, en uso de las competencias que le otorga 
el artículo 40 del Reglamento de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, aprobado por Real Decreto 1994/1996, de 6 de
septiembre,

CERTIFICA:

Que en la Sesión nº 30/04 del Consejo de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones celebrada el día 28 de julio de 2004, se ha adoptado el
siguiente

ACUERDO

Por el cual, en relación con el Expediente RO 2004/1226, se aprueba la
siguiente

RESOLUCIÓN DEL CONFLICTO DE INTERCONEXIÓN ENTRE VODAFONE 
Y SYSTEM ONE WORLD COMMUNICATION IBERIA, S.A. EN RELACIÓN A 
PRECIOS DE TERMINACIÓN DE LLAMADAS EN LA RED DE VODAFONE.
incurrido

I. ANTECEDENTES DE HECHO.

Primero.- Con fecha 8 de julio de 2004, tuvo entrada en el Registro de la
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones escrito de D. Ángel Vila
Olloqui, en nombre y representación de SYSTEM ONE WORLD
COMMUNICATION IBERIA, S.A., (en adelante System One), por el que
plantea conflicto de interconexión contra la entidad VODAFONE ESPAÑA,
S.A., (en adelante Vodafone), en relación con la aplicación, por parte de este
operador, de las condiciones relativas a los precios de terminación de llamadas 
en su red, establecidas en las Resoluciones de esta Comisión de 18 de
diciembre de 2003 y 10 de junio de 2004.

En su escrito, la representación de System One alega que:

- Tras recibir la información sobre los nuevos precios de Vodafone, intentó 
notificar a éste la no aceptación de dichos precios el día 2 de julio de
2004, un día antes de la terminación del plazo el 3 de julio de 2004, y
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que dicha notificación no pudo ser entregada por cierre del registro de
Vodafone por las tardes durante los meses de verano. Considera por
tanto que la no entrega de la notificación se produjo por causas
imputables a Vodafone.

- La notificación se reiteró por vía telefónica el día 5 de julio de 2004, lo
cual entraría dentro del plazo al ser la tarde del día 2 de julio y los días 3 
y 4 de julio, días no hábiles para el registro de Vodafone.

- La Resolución de esta Comisión de 10 de junio de 2004 obliga a
Vodafone a permitir que los operadores se acojan a los precios
anteriores a las medidas cautelares en el plazo de diez días, pero esta
obligación impuesta únicamente a Vodafone no puede suponer la
exclusión de que los operadores interconectados opten por los precios
pre-cautelares con posterioridad.

- El artículo 9 del RIN impone a los operadores dominantes la obligación 
de facilitar la interconexión en condiciones no discriminatorias. Si
Vodafone permite a algunos operadores disfrutar de los precios
precautelares y a otros no, estaría cometiendo una discriminación. Esta
obligación de no discriminación no estaría sujeta a plazo alguno.

- A fin de garantizar la efectividad de la resolución definitiva, es necesario 
adoptar medidas cautelares ya que existe apariencia de buen derecho
(los precios pre-cautelares no presentan vicio alguno más allá de su falta 
de orientación a costes) y periculum in mora (los precios de
interconexión determinan la capacidad de éxito de los operadores en el 
mercado).

En virtud de lo anterior, System One solicita:

a) Instar a Vodafone a respetar la opción de System One de aplicar los
precios de terminación de llamadas vigentes con anterioridad a la
adopción de las medidas cautelares de 2 de octubre de 2003 y que
estos precios entren en vigor, bien en la fecha de la resolución (10 de
junio de 2004), bien, con carácter subsidiario, en la fecha en que System
One remitió su notificación.

b) Instar, en sede cautelar, a Vodafone a aplicar los precios de terminación 
pre-cautelares, de forma que estos sean los precios vigentes hasta la
definitiva resolución del conflicto.

Segundo.- Mediante escrito del Secretario de esta Comisión de 13 de julio de 
2004, y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 42.4 de la LRJPAC, se 
comunicó a los interesados, System One y Vodafone, el inicio del
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procedimiento administrativo para la resolución del conflicto planteado por la
primera de estas entidades.

Tercero.- Mediante sendos escritos de fecha 19 de julio de 2004, una vez
finalizada la instrucción del procedimiento y, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 84 de la LRJPAC, se procedió a comunicar a los interesados,
System One y Vodafone, la apertura del trámite de audiencia previo a la
resolución definitiva del expediente bajo tramitación de urgencia así como el
Informe elaborado por los Servicios de esta Comisión de fecha 19 de julio de
2004.

Cuarto.- Con fecha 23 de julio de 2004, tuvo entrada en el Registro de esta
Comisión escrito del representante legal de System One aportando correos
electrónicos intercambiados entre los operadores afectados y señalando, entre 
otras cuestiones que:

- Vodafone parece haber aceptado la notificación de System One
intentada el día 2 de julio de 2004

- Vodafone le ha comunicado que entendía aplicables los precios pre-
transitorios, dado que la Sentencia por la que se anulaba la Resolución
de 11 de julio de 2002 era firme.

Quinto.- Con fecha 26 de julio de 2004, Vodafone presentó escrito, entre otras, 
incluyendo las siguientes alegaciones:

- Vodafone da su conformidad y apoyo a la interpretación dada por la
CMT en relación con la validez de la comunicación intentada 

- Vodafone considera que no ha de firmarse el correspondiente
Addendum con los nuevos precios de interconexión ya que procede la
aplicación del Addendum de 17 de octubre de 2003 en el que se prevé la 
aplicabilidad de los precios de terminación anteriormente vigentes a la
Resolución de 11 de julio de 2002 para el supuesto de que esta
Resolución sea suspendida, modificada o revocada en vía administrativa 
o contencioso administrativa.

Asimismo, Vodafone adjunta carta de 26 de julio de 2004 remitida por este
operador a System One mediante la que le anuncia la aplicación de los precios 
de interconexión vigentes con anterioridad a la adopción de la citada
Resolución de 11 de julio de 2002, dado que la misma ha sido anulada por la
Audiencia Nacional.
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A los hechos relatados hasta el momento, esta Comisión entiende aplicables
los siguientes

II.  FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Competencia de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones.

En relación con la solicitud de intervención presentada por System One, las
competencias de esta Comisión para intervenir se derivan de lo dispuesto en la 
normativa sectorial. 

En concreto, la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de
Telecomunicaciones (en adelante, LGTel), en su artículo 48.2, indica que la
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones tendrá por objeto, entre
otras cuestiones, el establecimiento y supervisión de las obligaciones
específicas que hayan de cumplir los operadores en los mercados de
telecomunicaciones y la resolución de los conflictos entre operadores. Dichas
competencias generales se concretan en la habilitación competencial de esta
Comisión para actuar en esta materia, recogida en el apartado 3.letra d) del
mismo artículo, que establece que es función de esta Comisión la resolución
vinculante de los conflictos que se susciten entre operadores en materia de
acceso o interconexión.

Asimismo, el artículo 11.4 de la LGTel establece que la Comisión del Mercado 
de las Telecomunicaciones podrá intervenir en las relaciones entre operadores, 
a petición de cualquiera de las partes implicadas, o de oficio cuando esté
justificado, con objeto de fomentar y, en su caso, garantizar la adecuación del 
acceso, la interconexión y la interoperabilidad de los servicios, así como la
consecución de los objetivos establecidos en el artículo 3 del mismo texto legal. 
A tales efectos, el artículo 14 de la LGTel señala que conocerá la Comisión del 
Mercado de Telecomunicaciones de los conflictos en materia de obligaciones
de interconexión y acceso derivadas de esta ley y de sus normas de desarrollo.

Segundo.- Delimitación del objeto del Procedimiento.
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La representación de System One planteó conflicto de interconexión ante esta
Comisión en relación con la aplicación, por parte de este operador, de las
condiciones relativas a los precios de terminación de llamadas en su red,
establecidas en las Resoluciones de esta Comisión de 18 de diciembre de
2003 y 10 de junio de 2004.

El conflicto de interconexión interpuesto por System One inicialmente plantea
dos cuestiones fundamentales:

a) Derecho de System One a aplicar los precios de terminación en la red
de Vodafone vigentes con anterioridad a la adopción de las medidas
cautelares de 2 de octubre de 2003

b) Entrada en vigor de los precios de terminación en la red de Vodafone
bien en la fecha de la resolución (10 de junio de 2004) o,
subsidiariamente, en la fecha en que System One remitió su notificación.

Tercero.- Sobre la aplicación, por parte de Vodafone, de las condiciones
relativas a los precios de terminación de llamadas en su red.

Son varias las cuestiones que han surgido en el conflicto planteado por System 
One, respecto de la aplicación de los precios de terminación de llamadas en la 
red de Vodafone.

a) Sobre la validez de la notificación de la No-aceptación por parte de
System One a Vodafone.

Mediante Resolución de la CMT de 18 de diciembre de 2003 se fijó el precio
medio máximo del servicio de interconexión de terminación de voz de Vodafone
en 0,146253 euros/minuto a partir del 31 de enero de 2004, debiendo este
operador ofrecer los precios nominales y las franjas horarias establecidos en el 
Anexo II de la propia Resolución a todos los operadores interconectados a
partir de la citada fecha. Asimismo, se posibilitaba a Vodafone la modificación 
de los precios nominales referenciados previa aprobación por parte de esta
Comisión.

Mediante Acuerdo de 15 de abril de 2004 se resolvieron los recursos de
reposición interpuestos por distintas entidades contra la anterior Resolución de
18 de diciembre de 2003, estimando parcialmente el interpuesto por Vodafone 
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al incorporar la siguiente interpretación respecto al mecanismo de modificación 
de precios nominales a instancias de Vodafone, previa solicitud ante esta
Comisión:

“De esta manera, aprobando esta Comisión la modificación de los precios
nominales (las franjas horarias no se han modificado) del Anexo II, ha de
concluirse que los precios nominales recogidos en el Anexo II de la Resolución 
de 18 de diciembre de 2003 quedan sustituidos por los nuevos aprobados, de 
tal modo que serán estos los que Vodafone deberá ofrecer a todos los
operadores interconectados a partir de la fecha de la Resolución por la que se 
aprueben los nuevos precios. En el caso de que esta Comisión no aprobara los 
nuevos precios, se mantendrá la vigencia de los precios establecidos en la
Resolución de 18 de diciembre de 2003, aplicables a partir del 31 de enero de 
2004, que sustituyen, en cuanto definitivos, a los fijados con carácter cautelar
por Resolución de 2 de octubre de 2003.

Para el supuesto de que algún operador interconectado no acepte los nuevos 
precios de Vodafone, a este operador le resultarán de aplicación a partir de la 
fecha de aprobación de los nuevos precios los que tuviera vigentes con
anterioridad a la adopción de las citadas medidas cautelares de 2 de octubre
de 2003.”

Finalmente, mediante Resolución de 10 de junio de 2004, la CMT aprobó
nuevos precios nominales de terminación en la red de Vodafone estableciendo 
al respecto que:

“Segundo.- Los precios detallados en el resuelve primero deberán ser ofrecidos 
por Vodafone España, S.A. a todos los operadores interconectados a partir de la 
fecha de aprobación del presente  Acuerdo y vienen a sustituir los incluidos en el 
Anexo II de la Resolución de 18 de diciembre de 2003. 

En el plazo de cinco días naturales a contar desde la notificación de esta
Resolución, Vodafone España, S.A. debe ofrecer a todos los operadores
interconectados los precios aprobados, comunicándoles la posibilidad de no
acogerse a los mismos mediante la correspondiente notificación a Vodafone
España, S.A. en el plazo de diez días naturales desde la fecha de recepción de 
la oferta en el operador interconectado.

En el caso que algún operador interconectado no acepte los nuevos precios de 
Vodafone España, S.A., a este operador le resultarán de aplicación a partir de la 
fecha de aprobación de la presente Resolución los que tuviera vigentes con
anterioridad a la adopción de las medidas cautelares de 2 de octubre de 2003. 
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Los nuevos precios de interconexión de terminación en la red de Vodafone
España, S.A. modificarán los Acuerdos Generales o Addenda vigentes entre
Vodafone España, S.A. y otros operadores. La modificación de los precios
entrará en vigor desde el día de hoy y en el plazo de quince días naturales a
contar desde la fecha de recepción de la oferta de Vodafone España, S.A. en el 
operador interconectado, ambas entidades formalizarán por escrito el texto que 
corresponda con el objeto de la aceptación o no aceptación, en cada caso.”

Por tanto, en dichas Resoluciones, esta Comisión impuso a Vodafone la
obligación de (i) establecer nuevos precios de interconexión de terminación en 
su red y (ii) dar la opción a los operadores interconectados de elegir entre los 
nuevos precios aprobados y los vigentes con carácter previo a la adopción de
las medidas cautelares. Al respecto, en la Resolución de 10 de junio de 2004, 
sobre la adopción de nuevas tarifas de interconexión, se establece que “en el 
plazo de cinco días naturales a contar desde la notificación de esta Resolución, 
Vodafone España, S. A. debe ofrecer a todos los operadores interconectados
los precios aprobados, comunicándoles la posibilidad de no acogerse a los
mismos mediante la correspondiente notificación a Vodafone España, S. A. en 
el plazo de diez días naturales desde la fecha de recepción de la oferta en el
operador interconectado”.

En el presente caso, System One manifiesta haber recibido el día 23 de junio
de 2004 la notificación de Vodafone de los nuevos precios de terminación
aprobados por la CMT el 10 de junio de 2004 finalizando, por tanto, el plazo de 
System One para comunicar a Vodafone su elección el día 3 de julio de 2004.

Asimismo, System One acredita haber intentado notificar fallidamente (destino
“Cerrado”) a Vodafone el día 2 de julio de 2004 a las 17:00 horas mediante
mensajero un documento cuyo contenido manifiesta ser la comunicación de
“No Aceptación” de la nueva oferta recibida de Vodafone y la consiguiente
aplicación de los precios vigentes con anterioridad a la cautelar de 2 de octubre 
de 2003. Finalmente, System One traslada a la CMT la negativa de Vodafone a 
tomar como válido el referenciado intento de notificación del 2 de julio.

Para determinar la validez y efectos del intento de notificación pretendido por
System One, deben analizarse las circunstancias en las que se practicó tal
notificación a Vodafone.

En primer lugar, la misma se llevó a cabo a través de mensajero, un medio
habitual de notificación entre los operadores. Además, la notificación se efectuó 
en día y hora laborables – un viernes a las 17 horas – y se dirigió a la sede
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social de Vodafone. Por tanto, debe concluirse que esta notificación se efectuó 
en condiciones habituales y comerciales dentro de las relaciones que
establecen los operadores del sector.

En segundo lugar, respecto al contenido de la información que intentó notificar 
System One, debe significarse que señalando este operador que el mismo se 
corresponde con la contestación a Vodafone sobre las tarifas de terminación de 
red, en estos momentos no existen razones que desvirtúen tal afirmación,
máxime teniendo en cuenta la existencia de la carta de oferta de tarifas de
Vodafone de 21 de junio de 2003 que este operador dirigió a System One.

En este sentido, el principio de buena fe que debe reinar en toda relación
contractual y en todo ejercicio de derechos y cumplimiento de obligaciones,
exige a los operadores negociar o actuar en el ámbito contractual (i) con una
legítima confianza recíproca en que ambos contratantes va a ejercitar sus
derechos y obligaciones sin traspasar los límites de la razonabilidad de
actuación y (ii) presentando un comportamiento honrado y justo. En efecto,
este principio debe predicarse respecto de todas las incidencias o derivaciones 
contractuales que surjan entre los operadores contratantes y también respecto 
del cumplimiento de las Resoluciones que emanen de la Administración. 

En el presente caso, Vodafone envió a System One la oferta de sus nuevos
precios de terminación de interconexión y, transcribiendo el texto de la
Resolución de 10 de junio de 2004, indicó a System One la posibilidad de que 
en el plazo de 10 días naturales este operador le notificara por escrito la no
aceptación de las nuevas condiciones, sin comunicar la existencia de un
horario o días restringidos para el supuesto de que la notificación se efectuara 
“en mano”.

Pues bien, existiendo este plazo de 10 días naturales, e intentándose por
medio y en lugar correcto y en momento razonable – sin que Vodafone hubiera 
restringido horario o día alguno a estos efectos ni hubiera ofrecido alternativa a 
tal restricción - procede entender por válidamente intentada la notificación de
comunicación de “No aceptación” realizada por System One. Esto es, la misma 
se ha efectuado en forma, en plazo y en lugar y, por ello, procede aplicar a
System One los precios de Vodafone vigentes con anterioridad a la adopción
de las medidas cautelares de 2 de octubre de 2003, tal y como aquel operador 
pretende.
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En su escrito de alegaciones al trámite de audiencia evacuado, Vodafone viene 
a manifestar su conformidad con tal conclusión de esta Comisión.

b) Sobre la fecha de aplicación de los precios que tuvieran vigentes

Una vez sentado lo anterior, procede ahora establecer la fecha de aplicación de 
los precios que tuvieran vigentes con anterioridad a las medidas cautelares de 
2 de octubre de 2003. En este sentido, la Resolución de 10 de junio de 2004,
reiterando lo prescrito en anteriores pronunciamientos, establece que cuando
un operador interconectado no acepte los nuevos precios ofertados por
Vodafone, los anteriores a las cautelares se aplicarán “a partir de la fecha de
aprobación de los nuevos precios”. Por tanto, desde el día 10 de junio de 2004 
resultan de aplicación los citados precios entre System One y Vodafone.

c) Sobre la firma del correspondiente Addendum y el importe a consignar
en el mismo. 

Solicita Vodafone que por parte de esta Comisión se desestime la intervención 
planteada por System One por pérdida sobrevenida del objeto dado que
Vodafone admite la notificación de System One. Sin embargo, según consta en 
la documentación aportada al expediente, Vodafone al aceptar la notificación
de este operador le comunica la aplicación de determinados precios vigentes
en el supuesto de que no resulten aplicables los transitorios adoptados por esta 
Comisión.

Pues bien, contrariamente a lo que sostiene Vodafone, en el presente caso no 
existe desaparición sobrevenida del objeto del conflicto por cuanto System One 
planteó la imposibilidad de ejercitar su derecho a determinar los precios de
interconexión de terminación en la red de Vodafone, tal y como le reconoce la 
Resolución de 10 de junio de 2004. A la luz de los escritos de alegaciones tal 
controversia sigue vigente por cuanto existen discrepancias entre los
operadores respecto de cuál es el importe de tales precios y sobre la necesidad 
de formalizar el consiguiente Addendum.

En este sentido, Vodafone manifiesta su negativa a formalizar el
correspondiente Addendum que recoja los nuevos precios de terminación a
aplicar por cuanto entiende que resultan aplicables los que contiene su
Addendum de 17 de octubre de 2002 para el supuesto de que se revoque la
Resolución de 11 de julio de 2002. Así, Vodafone indica que tal circunstancia
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ya está prevista en los Acuerdos que tienen formalizado y que no es necesario 
suscribir otro nuevo.

En primer lugar, debe significarse que en el punto Segundo de la parte
resolutoria del Acuerdo de 10 de junio de 2004, la CMT ha estipulado que:

“Los nuevos precios de interconexión de terminación en la red de
Vodafone España, S.A. modificarán los Acuerdos Generales o Addenda
vigentes entre Vodafone España, S.A. y otros operadores. La modificación 
de los precios entrará en vigor desde el día de hoy y en el plazo de quince 
días naturales a contar desde la fecha de recepción de la oferta de
Vodafone España, S.A. en el operador interconectado, ambas entidades
formalizarán por escrito el texto que corresponda con el objeto de la
aceptación o no aceptación, en cada caso.”

La mencionada Resolución contiene un mandato explícito para los operadores 
de formalizar el correspondiente Addendum para incluir la modificación de los
precios que entrarán en vigor en las relaciones entre Vodafone y cada uno de
los operadores interconectados, en el plazo de 15 días desde la recepción de la 
oferta de Vodafone en el operador interconectado. Tal Addendum, al igual que 
los restantes que formaliza Vodafone, deberá presentarse ante esta Comisión, 
tal y como obliga el vigente Reglamento de Interconexión.

Por tanto, Vodafone y System One están obligados a formalizar el
correspondiente Addendum que incluya los nuevos precios de interconexión de 
terminación en la red de Vodafone que resultan aplicables una vez realizada la 
oferta de Vodafone y la no-aceptación de System One. Este Addendum debe 
depositarse en esta Comisión en el plazo de 10 días desde que se formalice
(artículo 2 del Reglamento de Interconexión). No obstante, dadas las
circunstancias que han concurrido y el retraso en el que se ha incurrido,
procede reducir este plazo a cinco días hábiles contados desde su
presentación.

Sobre este aspecto, Vodafone manifiesta que no resulta necesario formalizar
un nuevo Addendum por cuanto el suscrito el día 17 de octubre de 2003 ya
contiene cuáles son las consecuencias que se derivan de la suspensión,
modificación o revocación de la Resolución de 2 de octubre de 2003 de
adopción de medidas cautelares. Sin embargo, debe significarse que en el
presente caso no se está dirimiendo la modificación de los precios de
interconexión fijados cautelarme por esta Comisión sino que el objeto del
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procedimiento versa sobre la modificación de unos precios vigentes,
posteriormente fijados en la Resolución de 18 de diciembre de 2003.

En segundo lugar, Vodafone manifiesta que ha de aplicarse el cuadro de
precios de interconexión que recoge el Acuerdo General de Interconexión de 7 
de febrero de 2003 para el caso de que la Resolución de la CMT de 11 de julio 
de 2002 de medidas cautelares quedara sin efecto. Mediante correo
electrónico, Vodafone indica a System One que la Sentencia de la Audiencia
Nacional que anula la citada Resolución es firme y que, por tanto, los precios
que aplican son los anteriores al 11 de julio de 2002.

Ante todo, significar que ciertamente la Sentencia de la Audiencia Nacional de 
22 de junio de 2004 ha estimado el recurso contencioso-administrativo
formulado por la entidad Vodafone contra la Resolución de la CMT de 11 de
julio de 2002. Sin embargo, dicha sentencia era susceptible de recurso de
casación ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo1.
Este recurso debía prepararse ante la Sala que hubiera dictado la resolución
recurrida en el plazo de 10 días a contar desde la notificación de aquélla. En
virtud del artículo 89.4 de la Ley 29/1998, únicamente “transcurrido el plazo de 
diez días sin haberse preparado el recurso de casación, la sentencia o
resolución quedará firme”.

Por otra parte, tal y como prescribe el artículo 104 de la mencionada Ley
29/1998, una vez la sentencia es firme, tal circunstancia debe comunicarse a la 
CMT en el plazo de diez días a fin de que, una vez acusado recibo, la lleve a 
puro y debido efecto. 

Pues bien, al respecto debe indicarse que (i) la CMT ha preparado recurso de 
casación que fue presentado ante la Audiencia Nacional el día 30 de junio de 
2004 y (ii) esta Comisión no ha recibido comunicación alguna respecto de la
declaración de firmeza de la Sentencia de la Audiencia Nacional de 22 de junio 
de 2004.

Por tanto, la Sentencia de la Audiencia Nacional de 22 de junio de 2004 no es 
firme.

1 Artículo 86 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-
administrativa (enadelante, Ley 29/1998).
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Por todo cuanto antecede, esta Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones

RESUELVE

Primero.- Vodafone España, S.A. debe admitir la no aceptación de System
One Communications Iberia, S.A. a las condiciones ofertadas por aquel
operador mediante su carta de 21 de junio de 2004 y debe aplicarle desde el 
día 10 de junio de 2004 los precios de terminación en su red que estuvieran
vigentes con anterioridad a la adopción de las medidas cautelares de 2 de
octubre de 2003 por parte de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones.

Segundo.- En el plazo de diez días naturales a contar desde la notificación de 
la presente Resolución, Vodafone España, S.A.U. y System One
Communications Iberia, S.A. deberán formalizar el correspondiente Addendum
incluyendo los nuevos precios de interconexión vigentes entre ambos
operadores, debiendo, asimismo, enviar copia a esta Comisión del Mercado de 
las Telecomunicaciones en el plazo de cinco días hábiles desde su
formalización.

El presente certificado se expide al amparo de lo previsto en el artículo 27.5 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el artículo 23.2 de la Orden de 9 de abril 
de 1997, por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, con anterioridad a la
aprobación del Acta de la sesión correspondiente.

Asimismo, se pone de manifiesto que contra la Resolución a la que se refiere el 
presente certificado, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse,
con carácter potestativo, recurso de reposición ante esta Comisión en el plazo
de un mes desde el día siguiente al de su notificación o, directamente, recurso 
Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo de la 
Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a 
su notificación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 48.17 de la Ley
32/2003, de 3 de noviembre, General de Telecomunicaciones, la Disposición
adicional cuarta, apartado 5, de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y el artículo 116 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
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del Procedimiento Administrativo Común, y sin perjuicio de lo previsto en el
número 2 del artículo 58 de la misma Ley.

EL SECRETARIO

Vº Bº
EL PRESIDENTE

Jaime Velázquez Vioque

Carlos Bustelo García del Real


